
U1PZ9EDM 76,00 SI SELECCIONADO

7LBCBAE1 72,00 SI ADMITIDO EN LA LISTA DE ELEGIBLES 

XXP4X9SF 70,50 SI ADMITIDO EN LA LISTA DE ELEGIBLES 

UM7ICRGC 69,50 SI ADMITIDO EN LA LISTA DE ELEGIBLES 

OOQEBKKC 69,00 SI ADMITIDO EN LA LISTA DE ELEGIBLES 

LC0R2N2U 65,50 SI ADMITIDO EN LA LISTA DE ELEGIBLES 

RCRDA3LN 65,50 SI ADMITIDO EN LA LISTA DE ELEGIBLES 

Cajero

Concepción

CÓDIGO 

LISTA DE RESULTADOS FINALES POR ORDEN DE MÉRITOS 

OBSERVACIONES

LISTA FINAL POR ORDEN DE MÉRITOS

Cajero

Concepción

PUNTAJE TOTAL ACUMULADO EN EL 

PROCESO

Hasta 100 Ptos.

(60% - 60 PUNTOS)

Se detalla la Lista Final por Orden de Méritos, con el puntaje acumulado durante todo el proceso y especificando en las observaciones el/los Adjudicado/s al cargo 

vacante y los Admitidos a Listas de Elebigles, habiendo sido finiquitada la Etapa de Reclamos y respuestas a las mismas.

Según Resolución de Directorio del Banco Nacional de Fomento N.º 6 Acta 42 Fecha 30 – Junio 2025 y el Reglamento General de Selección para el ingreso en el Banco 

Nacional Fomento y sus modificaciones; se entenderá como Lista de Elegibles, a aquella conformada por los postulantes que hayan alcanzado el mínimo del total de 

puntos requeridos y que no hayan sido seleccionados para el puesto convocado por haberse cubierto las vacancias del llamado. En caso de que sobrevenga la 

necesidad de incorporar personal y siempre que se cuente con la disponibilidad presupuestaria y la autorización expresa de los entes reguladores acorde a las 

normativas legales, el Directorio del BNF podrá dictar el acto administrativo que corresponda.

Esta lista permanecerá vigente por el plazo de 2 (dos) años, a ser contados desde la fecha del Acto Administrativo.

CRITERIO DE DESEMPATE

En caso de igualdad de puntajes entre postulantes, el criterio de desempate aprobado por el Tribunal de Selección es el siguiente, en orden sucesivo:  

1er. Criterio de desempate: Candidato con mayor puntaje de las Pruebas de Conocimiento. 

En caso de empate nuevamente se tendrá en cuenta el:

2do. Criterio de desempate: Candidato con mayor puntaje asignado en la Evaluación Curricular. 

En caso de empate nuevamente se tendrá en cuenta el: 

3er. Criterio de desempate: Candidato con mayor puntaje en la Entrevista con el Tribunal de Selección. 

En caso de empate nuevamente se tendrá en cuenta el: 

4to. Criterio de desempate: Candidato con mayor puntaje en la Evaluación Psicotécnica. 

Si incluso así hay empate la última definición se procederá al 

5to. Criterio de desempate: Se considerará el promedio de nota general de la carrera evaluada en la etapa curricular, obteniendo así un candidato seleccionado para la 

vacancia correspondiente. 

ADMITIDO


